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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE , 

LA COMPAÑIA “CAMARONERA VANCOSTA 

S.A.” 

CUANTIA: 5/.2"000.000,00 

En le ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, a los yelntinueve. días del_mes de Noviembre de mil 

novecientcs no venta y “no, ente mí, Doctor F FELIX ALBÉRTO BOBADILLA 

BODERO, Notario Cuarto de este Cantón, comparecen las siguientes 

personas: VICTORIA VALDEZ PEREZ, de estado civil cesada, de 

profesión médico siquiátra, por sus propios derechos; GABRIELA 

QUEVEDO BENITEZ, de estado civil soltera, de profesión diseñadore 

gráfica, por sus propics derechos; GRETAÁ ALVARADO PEREZ DE 

RODRIGUEZ, de astedo civil casada, de profesión programedora de 

computación, por sus propios derechos; PATRICIA QUEVEDO DE 

- BENITEZ, de estado civil viuda, de profesión Ejecutiva, por sus propios 

derechos; Y, FELIX CHONG LEOG!, de estado civil] casado, de profesión 

Ingeníero Comercial, por sus proptos derechos. Los comparecientes son 

de nectongs: ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia 

en gado ear de Guayaqui!, con la capacidad civil suficiente y necesaria 

ye Res ebrar toda ciéza de actos y contratos, y a quienes de conocerlos 

ES rson selmeste doy fe. Bien instruidos!en pl objeto y resultados de esta 

qa escritura públice, a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

. " " cergo, sírvase insertar una de Constitución de una Sociedad Anónima, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMERA: 

EOnPARECIENTES - Comparecen a otorgar el presente instrumento, los 

señores: Victoria Valdez Pérez, ecuatoriana, casada, médico siquiátra y



domiciliada en Guayaquil; Gabriela Quevedo Benítez, ecuatoriana, soltera, 

diseñadora gráfica y domiciliada en Gueyaquil; Greta Alvarado Pérez de 

Rodríguez, ecuatoriana, cesada, programedora de computación y 

domiciliada en Guayaquil; Patricia Benítez de Quevedo, ecuatoriana, 

viuda, ejecutiva y domiciliada en Guayaquil; y, Félix Chong Leogi, 

ecuatoriano, cesado, ingeniero comercial y domiciliado en Guayaquí!. 

Todos los comperectentes son mayores de edad y con la capacidad 

suficiente para adquirir derechos y contraer obligaciones. SEGUNDA. 

DECLARACION DE VOLUNTAD - Los otorgantes de esta escritura 

pública tienen a bien constituir la Compañía denominada "CAMARONERA 

VANCOSTA S.A.”, que estará sujeta a las leyes del Ecuador y a los 

siguientes Estetutos: JEFLERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

EAMÑARONERA — VANCISTA SA.” CAPITULO — PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO DE LA 

COMPAÑIA. — ARTICULO PRIMERO.- Con la denomineción de 

“CAMARONERA VANCOSTA S.A.”, se constituye una sociedad “anónima 
AA o o A E IO PUTO a In 14 e, 

que se regiré por les leyes del Ecuador, los presentes estetutos y los 

reglamentos gue se espídieren. ARTICULO SEGUNDO: La racionalidad 

de la Compañía es ecuatoriane y su domicilio la ciudad de Gueyaquil, 

Provincia del Guayas, República ¡del Ecuador; pero podrá Establecer 

agencias o sucursales en cualquier lugar de la República o en el 

extranjero. ARTICULO_T -MBJETO. SOCIAL.- La Compañía 

tendrá como objeto soctal dedicarse a la actividad pesquera realizada 

_ hera el aprovechamiento de los recursos bivacuáticos en cuáiqutere de 

sus fases: Extracción, procesamiento y comercialización, así como a 

todas las actividades conexas contempladas en les leyes de la matarla. 

En la fase extractiva se dedicará a la 'captura, cría y explotación bajo el 

sistersa de pesca incustrial de toda clase de especies bi oacuáticas. En la 
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ejercerá las actividades tendientes a le transportación a travós de 

terceros, conservación, exportación de los productos antes referidos y 

edemés podrá brindar asesoría en lo tocante a esta materia. Se dedicará 

termbién a la formación, construcción y explotación de laboratorios y 

criederos de toda clese de especies bivacuáticas, así como a su 

rensformación, procesemiento y a la comercialización de los mismos. 

Cqmo consecuencia de la actividad que se acaba de determinar, podrá 

hacer construip-” sus propias naves p adquirir en propiedad o 

arrendamiento toda ciese de barcos pesqueros, insteler plantas 

industriales provistas de laboratorios de control de calidad, sistemas de 
evisceración y tratamiento de agues, esí como toda clese de 

instalaciones terrestres, marítimes o fluviales, para congelación, 

conservación, transformación y envasamiento de los productos 

pesqueros. Podrá asimismo celebrar toda clase de contratos de 

asociación de acuerdo con la Ley y el Reglamento de Pesca y Desarrollo 

Pesquero, ¿por lo que ppecrá participar como socia o accioniste de otras 

com Sgodonstituidas o por constituirse, pudiendo ejercer todas las 
Ny 

MN fltas, comerciales y de inversión relacionadas con sus objetivos. 

> amatón realizará actividad mercantil como comisionista, mendatario, 

agents y representante de personas naturales o Jurídicas. Podrá tembión 

importar rades, cañas de pescar, toda clase de artes, ingenios y artículos 

de pesca, ianchas, motores marinos y sus correspondientes repuestos y 

accesorios, alimentos para la crianza de especies bicacuáticas, antenas, 

equipos de radiocomunicación UHF y vHF, y en general todo lo que ses 

necesario nara la actividad pesquera. Para el cumplimiento de su objeto 

podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones civiles,



mercantiles o de cualquier naturaleza que tengan relación con lo antes 

mencionado y con las leyes ecuatorianas. ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de Cincuenta Años, 
- a 

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato social en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

.. Dos millones de sucres, dividido en Dos mil (2.000) acciones ordinarias 

y nominatives de Un mil sucres cada une, capitel que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de accionistas. ARTICULO 

SEXTO: Las acciones están numeredas del cero cero cero uno (0001) al 

dos mil (2000; y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o daestruyers, la compañía podrá anularla, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres díes consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una 

vez trenscurridos treinte días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a le anulación del título, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos o á 
inherentes al título o certificado enuledo. ARTICHWLO OCTAVO.- Code 

acción es indivisible y de derecho e voto en proporción a su velor pagado, 

en las Juntas Generales, en consecuencia ceda acción liberada da derecho 

"e un voto, en diches juntas genereles. ARTICULO NOVENO.- Les 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán tembién los traspasos de dominio o pignoreción de las 

mismas. ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones emitirán éstas no están totalmente pagadas, 

entre tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales 

   



    
   

netivos. ARTICULO UNDECIMO.- En la suscript y nom 

acciones por aumento de capitel, se preferirá a lo 

existentes en proporción a sus acciones. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA CONPAÑIA. - ARTICULO 

DUODECIMO: El Gobierno de la Compañía Lorresponde ala Junte General, 

que constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará e través del Gerente General y del Presidente, de acuerdo a los 

' términos que se indican en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO 

O TERCERO: La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

prevle convocatoria efectuada por el Gerente General o el Presidente a 

- los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO : 

DECIMO a -- Le Junta General se reunirá extraordinariamente en 

el ¿joo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

Coen por sí 'niciativa o a pedido de un número de accionistas que 
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Pe 
e resente'n nor lo meros el veinticinco por ciento del capital social. Les 

convocatorias deberén ser hechas en la misma forma que las ordinaerlas. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.-'Para constituir quorum en una Junta 

General, ss requiere, si se trate de primera convocatoria, la concurrencia 

de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pegado. [e nc conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de le Ley de 

Compañías. la misme 3us contendrá la advertencia de que habrá quorum



con el número de accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Losracccionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quorum, se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conopará yilaproberá el balance 

general y el estado de pérdidas y genencias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades *Íquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los eccionistas, y, por último, se efectuerán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

- DECIMO NOVENO: —Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuera necesario, un Director de la sesión y/o un secretario ad/hoc. 

ARTICULO VIGESIMO: | En las Juntes Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simpls 

meyoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, extgieren uns mayor 

proporción, las resoluciones de la junta general son obligatorias para 

todos los accionistas. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Al terminarse 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente General, como Secretario, redacte un acta, resumen de las 

, Fesoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta- 

resumen pueda ser aprobada por la Junta Genere! y tales resoluciones o 

acuerdos entrarán de irmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por al Presidente y el Gerente General-Secretario 

o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 
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conformidad con el reglamento respectivo.  ARTICU 

TERCERO: Las Juntas Generales podrán realizerse sini 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Para que la Junta General 

Ordinaria o Extreordinaria puede acordar válidamente el sumento o 

disminución del capital, la transformación, fusión, disolución anticipada 

de la compañía, e reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capitel 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

requendo, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados e partir de le fecha fijada 

para la primera reunién, ni modificar el objeto de éste. La Junta General 

así convocada se constituirá con ellnúmero de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos partiteulsras en la convocatoria que se hege. ARTICULO 

VIGESIMO. QUINTO: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

barto A) Elegir al Gerente General y al Presidente de la 

, Papi queno durerán cinco años en sl ejercicio de sus funttories 

sun ávo ser resiegidos indefinidamente; B) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; C) Aprobar los estados 

. financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en el Artículo Trescientos veintiuno 

de la Ley de Compañías vigente; D) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; E) Acordar el aumento 0 digminución del capital 

social de la Compañía; F) Autorizar la transferencia, enajenación y



gravamen, a cualquier título, de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañíe; 6) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes 

del vencimiento del >lazo señalado o del prorrogado, en su ceso, de 

conformidad con la Ley; H) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) 

Conocer de los asuntos! que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, J) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de 

la Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son atribuciones y deberes 

del Gerente General: A) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudictal de la Compañía, B) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la Compeñía, ejecutando a nombre de ella, 

toda clase de actos y contratos sin más limiteciones que las señaladas 

en estos estatutos. Las demás atribuciones y obligaciones establecidos 

en la Ley y en estos estetutos: En los cesos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar el Gerente Ganeral, será reemplazado por el 

Presidente, quien tendrá les mismas facultedes que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: El Presidente de la Compañía tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: A) Los deberes y atribuciones que 

le determine el G eneral de la Compañía o la Junta General de la     
   

  

casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar ál Ge neral y únicamente en estos casos representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía, ARTICULO VIGESIMO 

. OCTAVO: Son atribuciones y deberes del o de los comisarios, lo 

dispuesto en el Artículo Trescientos veintiuno de la Ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Le Compeñía se 

disolverá por las causes determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

ceso, entrerá en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General. 

 



   LUARTA: SUSCRIPCIÓN Y FORIA DE PAGO DEL 

El capital social de la Compañía denominada CAMARONER 

S.A. ha sido suscrito de la siguiente forma: La señora VICTORIA 

VALDEZ PEREZ, por sus propios derechol ha suscrito Mil ciento novente 
| 

y ocho (1198) acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

una y ha pagedo en ainero efectivo el veinticinco por ciento de su valor, 

esto es, la suma de Doscientos noventa y nueve mil quinientos sucres; la 

señorita GABRIELA QUEVEDO BENITEZ, por sus propios derechos, ha 

suscrito Setecientes noventa y nueve (799) acciones ordinariss y 

O nominativas de Un mt] sucres cade una y ha pagado en dinero efectivo el 

veinticinco por ciento de su velor, esto es, la suma de Ciento noventa y 

nueve mil setecientos cincuenta sucres; la señora GRETA ALVARADO 

DE RODRIGUEZ, por sus propios derechos ha suscrito Una (1) acción 

ordinaria y nominativa de Un mil sucres y la ha pagado en dinero 

- efectivce en el veinticince por ciento de su valor, esto es, la suma de 

: Descientos cincuenta sueros; la señora PATRICIA BENITEZ DE 

QUEVEDO, por sus oropios derechos ha suscrito Una (1) acción ordinaria 

y nominativa de Un mil sucres y la ha pagado en dinero efectivo an el 

veinticinco por ciento de su valor, esto es, la suma de Doscientos 

cincuenta SugiOS: y, el señor FELIX CHONG LEOGI, por sus propios 

cecgai Fe agar (1) acción ordinaria y nominativa de Un mil sucres 

eto ds HÉ pagado en dinero efectivo en el veinticinco por ciento de su valor, 
gr S 
pá esto es, la suma de Doscientos cincuenta sucres; conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco del 

13
) Pacífico 5.4. Los eccionistas pagarán el setenta y cinco por ciento 

restante del valor de cada una de las acciones ordinarias y nominativas 

que hen suscrito en el plazo de Dos año y lo pagarán en cualquiere de las 

formas previstas por la Ley. GUINTA: AUTORIZACION - Quedo



expresamente autorizado el doctor Gustavo Serrano Bona para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía ente la Superintendencia de 

Compañías y demás organismos competentes hasta su perfeccionamiento 

jurídico. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesertes para la validez de aste instrumento. FIRMADO. Firmas legible.- 

DOCTOR GUSTAVO SERRANO BONILLA.- Abogado. Regístro Quinientos Dos.- 

HASTA AQUÍ LA NINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA) - Cueda egregado al presente instrumento el Certificado de 

Cuente de Integración de Capital otorgado por el Banco del Pacífico S.A. 

Para el otoroamiento de esta escritura se cumplieron con todos los 

preceptos legales dal case y leída que les fue a los comparecientes, 

éstos la eprueban. se afirman y ratifican en ceda una de sus 

estipulacienss y contenido y para constancia Pirman en unidad de acto 

conmigo, 6! Notario, de tódo lo cual doy fe. 

sra Da 
er r Cena $) Gu 

( 

Udo Vo Cda 

SRA. VICTORIA VALDEZ PEREZ 

C.L  090609898-3 C.Y. GUO1L924 

GABRIELA QUEVEDO BENITEZ 

aid 
SRTA. 
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? (eS) BANCODEL PACIFICO | Vo 02972 

No. Cta. No conato | 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de:. 

VICTORIA VALDEZ PEREZ ==== == 0.000 00 00 06 0 000 000 00 nos S/. 299.500.00 
GABRIELA QUEVEDO BENITEZ -==============.... 199.750.00 * 
PATRICIA QUEVEDO DE BENITEZ ---============= 250.00 
GRETA ALVARADO DE RODRIGUEZ --============== 250.00 
ING. FELIX CHONG LEOGÍ oo mm mo 00 0 0 00 000 00 0 00 0 250.00 

TOTAL encon S/. 500.000.00 
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Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CAMARONERA VANCOSTA S.A 

» El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En ceda Que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tierag1dé ese gepbósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

, y “és puedyu4lvolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
. MIBST” centificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

pr ' ai? --*"Compafifas. 
nar? XTL 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

   t Fi Attoriead 

2-24-13-08



C.I. 090878053--9* C 

TO 

   

Y. 046-226 

4001 DE-RODRIGUEZ 

C.I. Q9O501272-0 CY. 412-121 

   a A 
| 

SRA. PATRICIA BEÑÍTEZ pE QUEVEDO 

- [.1.07.0268653-4 

  

C.Y. 215-333 

C.Y. 090-076 

    
Es fiel- 

E



copia de su original, y en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, que rúbridó, sello y 

firmo en Guayaquil, a cinco de Disgfembre de mil no- 

vecientos noventa y uno .- 

   
RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO 

“"Cuárto' 'del-Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades lega  ” pi, 

les de que se encuentra investido, DA FE: de que se ha to- 

mado nota al margen de la matríz de 29 de Noviembre de 1991 ” ls 

de lo dispuesto en la Resolución No. 92-2-1-1-0000159, dic= 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Inten- 

dencia de Compañías de Guayaquil, de que ha s4do aprobada 
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de en La deselurión sámevo 9% - 3 1-10 0000289, disteda el 

2% de Euero de 1.998, por el Suhintendame de Bereho Dertots ., 

rio de la Intenteneia de Compañíos de Gunyuquil, Sue Imcerito eq, 

tn esmítura píblica, la máma que euntlene la CONPRTINCIÓN de 

*CAMMECIEDA VAICOOTA Se A, ", de fojas 2.083 a 2.0%, aúna 

330 del Regiotro Neresstil, Liheo de Zntestriades y espada bajo el 

añuero 2.284 del Repertorio» Guryaguíl, cinco de Febrero de aid 
a A RI AGN A A A DAN E CI e Y 

corredor. 

_ 00, REFTOR MG TN - 

Registrador Mercantil del CUBRA Gueyequi 

Certiticn 1 Que con fomha de hoy, fue archivada me espúa emín,, 

Men de la presento csarituca plblion, en anpliatents des Denma,, 

vo 733, dictado al 22 de Agente de 1.97, par el autor Prestdeaño 

de ln Replbltcs, publicado en el Rogiato Oficial MD 070 del 29 de 

Meeta de LPI Muoyegull, cines de Pebwaro de nál esveniantes ma, 

venta y dee El Registrador Neremttlyo 

k AS. HECTOR A ALCIVAR ANDRADE 

Cortáifiao + Que em fesha de hey, sa ha ambávado el Cortiliendo de 

Miiitnaila de la Cámara de Inteatrics de Gueyauitd, amerecpendianto 

A "CANADONIDA VAJEDITA 8. As" cu Guayaquil, elaco de Pehoaso ds mil 

PP 
A A A (Annan 

RN 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR,ANDRADE 

junta, Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

  

SC-DA-SG- 0002673 o 

Guayaquil, Q 7:57 482 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la 
Resolución N* 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 

Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; 

comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de Constitución de la Compañía  CAMARONERA VANCOSTA 

S.A. 

   
Muy atentament 

Mw. 
Ab. dorm Iturralde Arévalo 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

ENCARGADA


